
  

Quito, 10 de able 2009 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 
Presente 

De mi consideración 

Pablo Andrés Durango Pérez, con cédula de ciudadanía número 1711623000, en mi calida de Gerete General, y 
«omo al Representante legal ela compañía CONSULTORES PROMETEOPRO CÍA LTDA, me dirijo usted con 
la finalidad de solicitara actualización de datosde socios del compañia en función eL cesión de participaciones 
adjunta al presente, saber 

1. Comfcha 1 de diciembre de 2018, se ceebro La Junta General Extraordinaria y Universal de socios dela 
compañía Consultores Prometeopro Cía. Ltda. 

2. En la mencionada Junta. se conoció y aprobó como punto número 1 la cesión de 168 
"participaciones del señor Jorge David Uribe Reyes 4 vor de Mauricio Esteban Durango. 
Pérez 

3. Fila misma junta, como punto número se conoció y aprobó la aportación delas 168 participaciones, 
cedidas por Jorge David Uribe Reyes a favor de Mauncio Estoban Durango Pére, al Fídecommso en 
Garantía Participaciones Profile Prometeo 

4 Con fecha 14 de diciembre de 2018, se celebró la esritura públic de cesión de participaciones dela 
compañía Consultores Prometropro Cia Lada. mediante la cual Jorge David Uribe Reyes cede 168 
participaciones a favor de Mauricio Esteban Durango Prez, n linea cos lo establecido en el punto 1 del 
“Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, olbradael 1 de diciembre de 2018. 

Ea virtud delo señalado, ivan disponer a quien corresponda, actualización de a nómina de socios en función. 

  

Extraordinaria y Universal de socios dela compañía Consultores Prometeopro Cia. Lada. de fecha 14 de 
ciembrede 208
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA NÚMERO 2018-17-01-35-P05942 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CONSULTORES 

PROMETEOPRO COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADO POR: 

JORGE DAVID URIBE REYES Y MARÍA ALEXANDRA 

SAYAGO VILLAGÓMEZ 

AFAVOR DI 

  

MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ Y CLAUDIA 

FELDNER HERKENRATH 

  

DI2 COPIAS 7/ //24/% ) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la passo), 
del Ecuador, hoy día, catorce (14) de diciembrgs”de 

   dieciocho (2018), ante mi, Doctor SANTIAGO 

GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quini
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 
personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- 
NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, 
expedida por la señora Directora General del Consejo de la 
Judicatura, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una. 
parte, los señores Jorge David Unbe Reyes y Maria Alexandra 
Sayago Villagómez, casados entre si, por sus propios derechos, 
en calidad de Cedentes y, por otra parte, los señores Mauricio 
Esteban Durango Perez y Claudia Fellner Herkenrath, casados. 
entre sí, por sus propios derechos, en calidad de Cesionanos. 
Los comparecientes son de nacionalidad ccuatonana y 
alemana € inteligente en el idioma castellano, la ultima de las 
comparecientes, mayores de edad, de ocupación abogado, tecnica 
en turismo, abogado y las permitidas por ley, domiciliados los 
Cedentes en Calle del Gornon El6-185 y Calle del Platero, 
Edificio Mira, departamento C, Urbanización Campo Alegre. 
teléfono: cero nueve nueve nueve uno nueve seis cinco cinco 
tres, correo. david unbeGandersentaxlegal.cc y los Cestonarios 
en Aurelio Dávila Cajas, Urbanización La Ramblas, casa 5, entre 
las calles Las Minas y Río Guayllabamba, Santa Rosa, teléfono: 
cero dos tres mueve cinco mueve mueve ocho cero, correo' 
mauncio.durangodandersentexiegalec de esta ciudad de 
Quato, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado su 

ota, documento de identificación cuyas copias fotostáticas 
25 

¡Quero 

(presente anstrimento confieren su autorización expresa para 

de ente certificadas por mu agrego a esta escritura pública 

037 A habilitantes, y, quienes al susembir el co 

> Ss 

 



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 la venficación de su información y datos personales en el 
2 - "Sistema Nacional de Identificación Crudadana” de la Dirección 
3 General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; cuyos 
4. documentos generados en línea, una vez impreso se adjunta 
5 como habilitantes Advertidos los comparecientes por mi el 
6 Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi como 
7 examinado que fue en forma aislada y separada de que 
8 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
3 amenazas, temor reverencial, no promesa o seducción, me 

10 piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 
12 “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 
12 — su cargo, sirvase incorporar una de la cual conste sirvase 
13 insertar una de transferencia de participaciones de la 
14 compañia CONSULTORES PROMETEOPRO COMPAÑÍA 
15 LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
16 DE LOS COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la 
17. presente escritura pública los cónyuges JORGE DAVID 
18 URIBE REYES Y MARÍA ALEXANDRA SAYAGO 
19  VILLAGÓMEZ, mayores de edad, casados, abogado y técnico 
20 en turismo, de nacionalidad ecuatoriana a quienes en 
21 delante se les denominaran LOS CEDENTES, 

  

por otra 
22. parte, los cónyuges MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ 
23 y CLAUDIA FELDNER HERKENRATH mayores de edad, 
24 casados, abogado y de las ocupaciones permitidas por ley 
25 - respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana y 

  

      

  

26 — quien en delante se le denomunarán LOS CESIOfÍ 
Y 

27 — comparecientes tienen su domicilio en Distrito ¡he 

28 — de Quito, son hábiles y capaces para cont



  

10 

1 
2 
1 
1 
15 
16 
w 
18 
19 
» 
a 
2 

Cas 

n>* 

S, GC 

ses, 

ES 
” 

FS 
9. 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SEGUNDA.- DE LOS ANTECEDENTES. A) La Compañía 
CONSULTORES PROMETEOPRO COMPAÑÍA LIMITADA, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante mus 
propios oficios notariales en la Notaría Trigésimo Quinta del 
cantón Quito, el día vemudós (22) de enero de dos mul 
dieciocho (2018) e inserita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, el uno (01) de febrero de dos mul dieciocho 
(2018), bajo el número quinientos veinticinco (525), 
repertorio sesenta y cinco mil seiscientos treinta y seis 
(65636) B) El señor JORGE DAVID URIBE REYES, posee 
actualmente ciento sesenta y ocho participaciones iguales, 
acumulatwvas e indiisibles, de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, de acuerdo con 
la escritura de constitución antes mencionada. C) La Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
CONSULTORES PROMETEOPRO COMPAÑÍA LIMITADA, 
celebrada el catorce (14) días del mes de diciembre del dos 
mil dieciocho (2018), resolvió unánimemente aprobar la 
ccsión de las ciento sesenta y ocho (168) participaciones de 
un dólar americano cada una, del señor JORGE DAVID 
URIBE REYES a favor del señor MAURICIO ESTEBAN 
DURANGO PÉREZ. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Los cónyuges JORGE DAVID URIBE 
REYES y MARÍA ALEXANDRA SAYAGO VILLAGÓMEZ por 

lo de la presente escritura transfieren a favor de los 
Infages MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ y 
o mo HERKENRATH ciento sesenta y ocho 

mes (168) de un dólar americano cada una, 
X= 

0 

e
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

numeradas desde el título ciento setenta y tres (173) hasta el 
tres cientos cuarenta (340) Por su parte, los cónyuges 
MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ y CLAUDIA 
FELDNER HERKENRATH aceptan la cesión realizada a su 
favor. El valor por el cual se realza la cesión es de monto de 
VEINTE MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 20.000,00) corresponde a las 
participaciones de la compañía CONSULTORES 
PROMETEOPRO CIA LIMITADA, mismos que se cancelaran 
conforme al contrato global suscrito para el efecto, Esta 
transferencia incluye todos los derechos mherentes a las 
participaciones descritas, inclusive el de recibir dividendos y 
participar sobre reservas no distribuidas El valor nominal de 
cada participación es de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD 1,00) cada una. Los socios de la compañía 
aprobaron por unamimudad estas cesiones de 
participaciones CUARTA. ACEPTACIÓN. Los 
CESIONARIOS aceptan la cesión detallada en la cláusula 
anterior por convemr a sus intereses; por su parte, los 
CEDENTES declaran que han acordado de mutuo acuerdo 
condiciones de justo precio, mismo que asciende a VEINTE 
MIL con 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 20.000,00) corresponde a las participaciones 
de la compañía CONSULTORES PROMETEOPRO, CA” 
LIMITADA y forma de pago por parte de los cesos; 
QUINTA. MARGINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y, 

  

    

  
   

Las partes autorizan mutuamente para 

marginación de este instrumento en la



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 constitución de la compañía, la inscrpción en el Registro 
2 Mercantil y registro en el Libro de Participaciones y Socios de 
3 la compañía Usted Señor Notano, se servirá agregar las 
4 demás cláusulas de estilo para asegurar la validez del 
5 presente instrumento” Hasta aquí la minuta, que queda 
6 elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 
7 firmada por el abogado José Gabriel Vivar Ampudra, con 
8 matrícula profesional número diecisiete guion dos mil diez 
3 guion ciento veinte el Colegio de Abogados de Pichincha.- 

19 - Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 
11. se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 
12 leida que les fue por mí, el Notario, a los comparecientes, 
13. aquellos se ratifican en la aceptación de su contemdo y 
14 firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
15 protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 
16 cual doy fe 
v 
38 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSULTORES PROMETEOPRO CÍA. LTDA 

Se instala la Junta General Extraordinaria de socos de la Compañia CONSULTORES 
PROMETEOPRO CÍA LTDA, en a ciudad de Quito alos 14 días del mes de dicembre de 2018 
alas 16.00 horas en las oficinas de la compañía, ubicadas en Avenida 12 de Octubre N 26-48 y 
Avenida Francisco de Orellana, de esta cudad de Quit, los señores Mauricio Esteban Durango 
Pérez, Jorge David Uribe Reyes y Pablo Andrés Durango Pérez, que representan el 100% del 
capital suscito y pagado de la compañía CONSULTORES PROMETEOPRO CÍA LTDA. 

  

  

  

  

  

      

m0 Eapial | Capi Pagado | Porcanaje 0 
Susemto 

USO 17200 | USDI7200 | 300% 

USD 16800 | USDIS80O | 420% 
USOEOOO | USDEDOO | 180% | 

. USD 400,00. USD 400,00 100%     
Cada participación equivale a un voto. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Mauricio Esteban Durango Pérez, en su calidad de 
Gerente General de la compañía y en calidad de secretario el señor Jorge David Uribe Reyes en 
su calidad de Presidente 

Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia, los asistentes acuerdan 
por unanimidad renunciar a convocatoria. De la misma manera, resuelven por unanimidad 
úconsttuirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, con el propósito tratar como 
orden del día el siguiente asunto 

  

1. Cesión de participaciones del señor Jorge David Uribe Reyes a favor del señor Mauncio 
1 Esteban Durango Pérez 
[| 2. Aprobación de aportación de ciento sesenta y ocho participaciones pertenecientes al 

socio Mauricio Esteban Durango Pérez al fideicomiso en garantia PARTICIPACIONES 
y PROFILE PROMETEO con la Fiduciaria Genera Trust: 

3. Conocimiento y resolución sobre la renuncia presentada por el Dr Jorge David Unbe 
Reyes a su cargo como Gerente General de la compañía CONSULTORES 
PROMETEOPRO CÍA. LTDA 

4. Designación del señor Pablo Andrés Durango Pérez como Gerente 
Representante Legal de la compañía CONSULTORES PROMETEOP!      

   

  

A continuación, se desarrolla el punto individualizado en el orden del día: 

 





  

1. Cesión de participaciones del señor Jorge David Uribe Reyes a favor del señor 
Mauricio Esteban Durango Pérez 

Al respecto el señor Jorge Davd Unbe Reyes, socio de la compañía manifiesta que es su deseo 
ceder a ítulo oneroso ciento sesenta y ocho (188) participaciones iguales, acumulativas e 
indmisibles que posee en la compañía CONSULTORES PROMETEOPRO CÍA. LTDA, las 
cuales representan el 42,00% del capital social a favor del señor Mauricio Esteban Durango 
Pérez, quien a su vez ostenta la calidad de socio de la compañía 
Enla misma línea el señor Mauricio Esteban Durango Pérez, manfiesta que es su deseo adquirir 
las ciento sesenta y ocho (168) participaciones cedidas a titulo oneroso, por un precio de USD 
CIENTO SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
168,00) 
Ambos comparecientes manifiestan que para realizarla cesión de participaciones observarán lo 
dispuesto en los artículos 21 113 y 189 de la Ley de Compañías, en relación con los trámites 
legalmente establecidos para perfecoonar la transferencia de las mismas. 
Luego de varias deliberaciones, la Junta resuelve, por unanimidad, aprobar la transferencia de 
participaciones antes descrita 

ón de aportación de ciento sesenta y ocho participaciones pertenecientes 
lo Esteban Durango Pérez al fideicomiso en garantía 

PARTICIPACIONES PROFILE PROMETEO con la Fiduciaria GeneraTrust 
     

Alrespecto el señor Jorge David Uribe Reyes propone que ciento sesenta y ocho participaciones, 
pertenecientes al señor Mauricio Esteban Durango Pérez, sean aportadas a un fdexcomiso en 
garantia denominado PARTICIPACIONES PROFILE PROMETEO con la Fiduciana GeneraTrust 
con el objetivo de garantzar el pago por la adquisición de las acciones adquiridas al señor Jorge 
David Unbe Reyes. 

Luego de vanas deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad, aprobar la aportación y 
transferencia de partcipaciones antes descrta Se deja express constancia que la duración de 
la aportación de las partcipaciones al fideicomiso en garantia será hasta que so hayan cancelado 
integramente los valores adeudados al señor Jorge David Uribe Reyes, conforme los términos 
del contrato de fideicomiso Una vez pagados estos valores. se deberá resttulr las acciones a 
Tavor del señor Mauricio Esteban Durango Pérez, 

En consecuencia de lo antes señalado, el capital de la compañia será integrado de la siguente 

 





  

  Socio Node Capital — | Capital Pagado | Porcentaje (%) | 
  

  
   

  
      

Participaciones | Suscrito 
[Maurco 172 USD 17200 | USDITZOO | 4500 | 

[Quramgorére |! Fidecomso en] 188 USD I6500 | USDISEDO | 420% 
| Garantia el | [Pablo Agres 50 USDE0DO | USDE00 500% 
Durango Pérez | 

Total USD A0000 | USD 400.00 100%       

ento y resolución sobre la renuncia presentada por el Dr. Jorge David 
a su cargo como Gerente General de la compañía CONSULTORES 

PROMETEOPRO CÍA. LTDA. 
   

Interviene en a Junta el señor Maurico Esteban Durango Pérez, quien pone en conocimiento de 
esta la renunca al cargo de Gerente General de la compañía presentada por el Dr Jorge David 

Uribe Reyes. 
Con estos antecedentes, pone en consideración de la Junta la aceptación de la renuncia 
presentada por el Dr Jorge David Uribe Reyes. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta resuelve, por unanimidad, aceptarla renuncia al cargo 
de Gerente General de la compañía presentada por el Dr. Jorge David Uribe Reyes. 
Finalmente la Junta General de Socios resuelve por unanimidad autorizar a Joaquin Cañizares 
Vilalba y/o Jessica Paulina Martinez Mármol para que realicen todos los actos y gestiones 
tendientes a perfeccionar la renuncia del señor Jorge David Uribe Reyes como Gerente General 
de CONSULTORES PROMETEOPRO CÍA LTDA, aprobada en los términos indicados. 

anteriormente. para lo cual quedan facultados para fimar, presentar y retirar cuanto documento. 
fuere del caso 

     

4. Designación del Sr. Pablo Andrés Durango Pérez como Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía CONSULTORES PROMETEOPRO CÍA. LTDA. 

Con los antecedentes expuestos en el punto anterior el señor Mauricio Esteban Durango Pérez 
pone en conocimiento de la Junta la necesidad de designar un nuevo gerente General y como 
tal Representante Legal de la compañía. 

De igual manera, el Presidente pone a consideración de la misma, la designación del señor Pablo 
Andrés Durango Pérez para dicho cargo 

Luego de vanas deliberaciones, por unanimidad. la Junta resuelve designar al señor Pablo 
Andrés Durango Pérez como Gerente General y como tal Representante Legal a 
CONSULTORES PROMETEOPRO CÍA. LTDA. por el perodo estatutario 

  

Finalmente, la Junta General de Socios resuelve por unanimidad autor; 
Vilalba y/o Jessica Paulina Martínez Mármol para que realicen todas 
tendientes a perfeccionar la designación del señor Pablo Andrés Durangó 
¡General de CONSULTORES PROMETEOPRO CÍA LTDA. aprobadajén los 

2%      

     





anterormente, para lo cual queda facultada para firmar presentar y retrar cuanto documento 
fuere del caso, incluyendo la suscripción del nombramiento y de cualquier otro documento que 
fuere necesario para el efecto 

Por no haber más puntos que tratar, se da por finaizada la sesión a las 15:45 horas y se toma 
un receso para la elaboración del acta. Reanudada la sesión, los socios firman la presente acta 

   





LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA CONSULTORES PROMETEO PRO CÍA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA 14 DE 
DICIEMBRE DEL 2018 

  

  

    

  

    

  

    

Mauricio Esteban Durango Pérez 

Jorge David Uribe Reyes 

Pablo Andrés Durango Pérez 

Fecha: 14 de diciembre de 2018 

Cerilico que se: ¡a el 100% del capital social de la Sociedad 

SECRETARIO 

  

    

 



D
D
 

aga 
Or 

o, 
D
v
 

A
O
 
T
a
 

d



E 
Factura 002-002 000073828 20181701095C12246 

            

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N' 20181701035C12246 

RAZÓN. De conformáad al A, 18 numeral 5 de 1 Ley Nota doy ls que la) fotocopia) que antocede(n) as (son) 
iguales) alos) doconentas) agas) que coespondelr) a CÉDULA DE URIBE REYES JORGE DAVID Y OTROS y que. 

  

ma fueexibio en 6 foja) ties), Uns vz practcaca(s) la oericacó(es) ee devuela elos) documentjs) en  tj(s    
consenando ura copa e elas en Liso de Cericacones. La veracidad de su contenido y l uso adecuaco del (Ds) 
dncamenta(s ceriscols) es de responestinds excl de tale) personal) que lol) ua) 
QUITO, a 14 DE DICIEMBRE DEL 2018, (9753) 

/ 

»OTARÍ TAGESIA GITA DEL CANTÓN GUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COPIA ARCHIVO N": 20191701035000056 

Atenta ala solicitud formulada por el Doctor Jorge Uribe, con cédula 

número de ciudadanía 1710323872, confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES DE 

CONSULTORES PROMETEOPRO COMPAÑÍA LIMITADA 

otorgado por JORGE DAVID URIBE REYES y SAYAGO 

VILLAGOMEZ MARIA ALEXANDRA a favor de DURANGO 

PEREZ MAURICIO ESTEBAN Y FELDNER HERKENRATH 

CLAUDIA que fue otorgada ante el suscrito Notano treimta y cinco de 

Quito, el catorce de diciembre de dos mul diez y ocho Debidamente sellada 

y firmada, en Quito a, once de enero de dos mil diez y nueve.- Ao 

   



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO . [TRÁMITE NÚMERO 23913 
NÚMERO DE CERTIFICADO 23913 

O 
ZON: Con fecha 08 de Enero del 2019, bajo número 31, del LIBRO DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. se halla INSCRITA la presente ESCRITURA Quito. a doce de 
Abril del dos mul diecinueve. EL. REGISTRADOR, / 

  

  

    

  

      

  

     
'ABETH CONTRERAS LÓPEZ 00 

ÉL REGISTRADOR 
ÉL CANTÓN QUITO. 

  

REFERENCIA: 
Nombre: “CONSULTORES PROMETEOPRO COMPAÑIA LIMITADA" 

“ Escritura Pública de Cesión de Paruerpaciones 
Notaría: Trugesimo Quinto del Cantón Quito.- 
Copia Certificada Cuarta 
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Resp. 17   

 





  

> CERTIFICADO DE VOTACIÓN a ma 

  

007 07-076 so cla 
eS DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

  

ORCUNSCIPCIÓN 

ZONA a 

 



  

INERAL DE REGISTRO CIVIL, 
OTPCACIÓN LOBDACÓN, 

mía == REPÚBLICA DEL ECUADOR 

EE . 171227032-9 

A 
NACIONALIDAD | 
sexo F Y 

PM ss Ha 

  

018  om.m 
ARA >. FELONER HERKENRATH CLAUDIA 

Y 

    

: ma 

uo FEMEL O: 

ER PRACIÓN 

=p a 

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPUI JLAR 2018 

 



  

De ” 171032387-2 

GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1266-12-43 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO 0 
ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA ALEXANDRA + SAYAGO VILLAGOMEZ 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — a. SLIDER can 

006 006-016 1710323672 
o URIBE REYES JORGE DAVID APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 

CANTÓN zONA 
ZAMORA 
PARROQUIA 

O 000 

 



      e 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM A ÚN GN a 

    

   

   

   

018 018 - 043 1704598711 
e NUuERO CEDULA 

cio SAYAGO VILLAGOMEZ MARIA ALEXANDRA 
APELLIDOS Y NOMBRES QUE USTED 

  

'ÉNDUM Y 

    

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: ILAR 2018 
QUITO 
CANTÓN ZONA:3 
JIPIJAPA 

  

UE hd he: 

 


